
 

 

Recurso de Revisión en materia de Acceso a 
la Información Pública 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.5362/2023 
 
Sujeto Obligado: Alcaldía Iztacalco 
 
Comisionado Ponente: Arístides Rodrigo 
Guerrero García 

 

Resolución acordada en Sesión Ordinaria celebrada el dieciocho de octubre de 

dos mil veintitrés por unanimidad de votos de las personas integrantes del Pleno 

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las 

Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik 

Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los 

efectos legales a que haya lugar. 
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Solicitud 

Información relacionada con la prestación del servicio de pipas de agua potable en una colonia 
que se encuentra dentro de la demarcación territorial del sujeto obligado, particularmente el 
nombre de la persona servidora pública que autoriza la prestación de dicho servicio. Asimismo, 
requirió información relacionada con la cantidad de ocasiones en las que se ha prestado dicho 
servicio desde el año 2019 y el nombre de las personas que lo solicitaron y si son personas 
servidoras públicas. 

 Respuesta 

El sujeto obligado señaló el nombre de la persona servidora pública así como su adscripción a la unidad 
administrativa competente. Asimismo, dentro de su respuesta remitió un esquema en el cual consta la 
cantidad de ocasiones que se prestó el servicio de provisión emergente de agua potable durante el periodo 
comprendido entre el año 2019. 

 Inconformidad con la respuesta 

Falta de entrega de información requerida en la modalidad señalada. 

 Estudio del caso 

Esta ponencia estima que los agravios de la parte recurrente son infundados, ya que en su respuesta 
primigenia el sujeto obligado hizo entrega de la información solicitada. 

 Determinación del Pleno 

Se CONFIRMA la respuesta emitida. 

 Efectos de la Resolución  

Se CONFIRMA la respuesta emitida. 

 
 

Si no estoy conforme con esta resolución ¿a dónde puedo acudir? 

  

18/10/2023 

Agua potable, clasificación de 
información, pipas. 

Ponencia del Comisionado Presidente 
Arístides Rodrigo Guerrero García 
 

 

En contra de la respuesta emitida a 
una solicitud de Acceso a la 

Información Pública 
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Alcaldía Iztacalco 



 

 

 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
 
RECURSO DE REVISIÓN 
 
SUJETO OBLIGADO: ALCALDÍA IZTACALCO 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5362/2023 
 
COMISIONADO PONENTE: ARÍSTIDES RODRIGO 
GUERRERO GARCÍA 
 
PROYECTISTAS: MARIO MOLINA HERNÁNDEZ Y 
JOSÉ MENDIOLA ESQUIVEL 
 
 

Ciudad de México, a dieciocho de octubre de dos mil veintitrés. 

 

Las y los Comisionados Ciudadanos integrantes del Pleno emiten la RESOLUCIÓN 

por la que se CONFIRMA la respuesta emitida por la Alcaldía Iztacalco, en su 

calidad de sujeto obligado, a la solicitud de información con número de folio 

092074523004420. 
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GLOSARIO 

Código: 
Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de 

México 

Constitución Federal:  
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Constitución Local: Constitución Política de la Ciudad de México 

Instituto: 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Instituto Nacional: 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

Ley de Datos: 
Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México 

Ley de Transparencia:  
Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México 

Plataforma: Plataforma Nacional de Transparencia 

Solicitud: Solicitud de acceso a la información pública 

Sujeto Obligado: Alcaldía Iztacalco 

Particular o recurrente Persona que interpuso la solicitud 

 

 

De la narración de los hechos formulados en el recurso de revisión y de las 

constancias que obran en el expediente, se advierten los siguientes: 

  

ANTECEDENTES 

I. Solicitud. 

 

1.1 Registro. El ocho de agosto de dos mil veintitrés, se recibió una solicitud en la 

plataforma, a la que se le asignó el folio número 092074523004420, en la cual 

señaló como medio de notificación la Plataforma y en la que requirió:  
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“En cuanto a mi solicitud 092074523003922 Solicito saber quien autoriza el servicio de pipas 

de agua potable a la colonia agricola pantitlan, saber su cargo, el area o la direccion a la cual 

pertenece, tambien quiero saber cuantos servicios han realizado del año 2019 a la fecha, y 

saber el nombre de la persona la cual solicito el servicio y saber quienes de ellos son 

servidores públicos.” (Sic) 

 

  

 1.2 Respuesta. El veintiuno de agosto, por medio de la Plataforma y del oficio AIZT-

DGSU-SSH-UDAPT-206/2023 emitido por la Unidad Departamental de Agua 

Potable y Tratada del sujeto obligado, se señaló esencialmente lo siguiente: 

  
“(…) En lo que respecta a esta Unidad Departamental de Agua Potable y Tratada. A 
cargo del Sr. Pablo Arías Serrano, perteneciente a la Dirección General de Servicios 
Urbanos, cuenta con una actividad llamada Provisión Emergente de Agua Potable, en la 
cual de brinda el servicio y/o apoyo de pipa de agua potable en todas las colonias que se 
encuentran dentro de la demarcación a la Alcaldía Iztacalco, por medio de solicitudes 
que realizan los ciudadanos mediante las plataformas SUAC y CESAC” 
(…) 
Esta Unidad Departamental de Agua Potable y Tratada del año 2019 al 31 de julio de 
2023 realizó 22,332 servicios en las colonias pertenecientes a la Alcaldía Iztacalco, a 
continuación se relacionan por año. 

2019 2020 2021 2022 2023 
(ENE-
JUL) 

TOTAL 

2,669 2,957 6,559 6,928 3,219 22,332 

 
“. (Sic) 

 
 

1.4 Recurso de revisión. El veintitrés de agosto, se recibió en plataforma, el 

recurso de revisión mediante el cual, la parte recurrente se inconformó con la 

respuesta entregada en los siguientes términos: 

 
“La alcaldia no me informo los nombres de las personas que solicitaron las pipas de agua, 
ya sean ciudadanos o servidores publicas, ademas que el oficio de respuesta AIZT-
DGSU/SESPSU/304/2023 no viene firmado en ninguna parte por la autoridad encargada de 
dar respuesta, por lo que no se tiene la certeza de que dicha informacion sea veridica”. (Sic) 
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II. Admisión e instrucción del recurso de revisión. 

 

2.1 Registro. El veintitrés de agosto, el recurso de revisión presentado por la 

recurrente se registró con el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.5362/2023. 

 

2.2 Acuerdo de admisión.1 Mediante acuerdo de veintiocho de agosto, se acordó 

admitir el presente recurso, por cumplir con los requisitos previstos para tal efecto 

en los artículos 236 y 237 de la Ley de Transparencia.  

 

2.3 Alegatos del sujeto obligado. El cuatro de septiembre por medio de la 

plataforma el sujeto obligado remitió los alegatos que estimó pertinentes y con el 

oficio AIZT-DGSU-SSH-UDAPT-8132/2023 reiteró en sus términos la respuesta 

inicial emitida y agregó esencialmente que: 

  

“(…)Respecto de las manifestaciones hechas valer por la parte recurrente, en el sentido de 
que "la alcaldía no informo los nombre de las personas que solicitaron las pipas de agua, ya 
sea de los ciudadand o servidores publicas", , el argumento totalmente improcedente toda 
vez que esta Unidad Administrativa dio respuesta puntual señalando que a la Unidad 
Departamental de Agua Potable y Tratada, no le es posible proporcionar el nombre de los 
ciudadanos solicitantes del servicio de pipa de agua, toda vez que en apego al acta Acta 
P2/EXT12/2022 (se anexa para pronta referencia) derivada de la Décima Segunda Sesión 
Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Alcaldía Iztacalco, celebrada el día seis de 
septiembre de dos mil veintidós, el nombre es considerado como dato personal en su 
modalidad de confidencial, lo anterior con fundamento en los artículos 6 fracción XII,XXII y 
XXIII, 169, 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, sin perder de vista que su solicitud la circunscribe a la 
colonia Agrícola Pantitlan y que si se le proporciono la información solicitada que no esta 
clasificada como dato personal, en su modalidad de confidencial. 
Por lo que se refiere a que no se identifico si eran o no servidores públicos; la respuesta 
informo de manera puntual que esta Unidad Administrativa no recaba datos, ni cuenta con 
información relativa a si los solicitantes se registran por cargos públicos, a travès de las 
Plataformas SUAC y CESAC que son los medios a travès de que se captan los solicitudes 
de servicios de los ciudadanos, por lo que no es posible proporcionar dicha información. 

 
1 Dicho acuerdo fue notificado a las partes por medio de la plataforma.  
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Finalmente por lo que respecta a que el oficio AIT/SESPSU/304/2023" no viene firmado en 
ninguna parte por la autoridad encargada de dar respuesta, por lo que no se tiene la certeza 
de que dicha información sea verídica"; manifiesto que el oficio a que hace referencia el 
recurrente, no es el que contiene la respuesta a la solicitud marcada con folio 
0920745230004420, motivo del presente recurso, sino el memorándum AIZT-DGSU-SSH-
UDAPT-206/2023 signado por el suscrito Jefe de Unidad Departamental de Agua Potable y 
Tratada en la Alcaldía Iztacalco, Pablo Arias Serrano, responsable de la provisión emergente 
de agua potable a travès de Carros Tanque (pipas), respuesta que contiene firma autógrafa 
y que puede ser consultada vía Plataforma Nacional de Transparencia. 
Por lo anterior, la Unidad Departamental de Agua Potable y Tratada dio atención y respuesta 
a cada uno de los planteamientos presentados por el solicitate y fundo y motivo la 
imposibilidad de proporcionar los nombre de las personas solicitantes para lo cual anexo el 
Acta Integra de la Sesión del Comité de Transparencia por la que se clasifica la información. 
Por lo anteriormente referido se infiere que, al haber obtenido el recurrente la respuesta a 
su solicitud de información, su pretensión quedó colmada, con lo cual resulta que la probable 
violación a la legalidad que pudiera desprenderse de los actos de autoridad impugnados, 
deja de existir y en consecuencia no se ve afectado el interés jurídico del recurrente. 
Por lo anterior, se ratifica la información proporcionada en todas y cada una de sus partes al 
hoy recurrente mediante memorándum AIZT-DGSU-SSH-UDAPT-206/2023 de fecha 
dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, toda vez que se le dio respuesta al solicitante en 
términos de la legislación aplicable, brindando con ello certeza jurídica, por lo que se solicita 
que tomando en cuenta las manifestaciones vertidas, así como las pruebas aportadas, se 
confirme la respuesta emitida por este Sujeto Obligado.. (…)”. (Sic)  
 

 

 

2.4 Cierre de instrucción. El dieciseis de octubre, no habiendo diligencias 

pendientes por desahogar, se ordenó el cierre de instrucción, de acuerdo con el 

artículo 243 de la Ley de Transparencia, a efecto de estar en posibilidad de elaborar 

la resolución correspondiente. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 

245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 
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fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, 

V y VII del Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Causales de improcedencia o sobreseimiento. Al emitir el acuerdo 

de admisión, el Instituto determinó la procedencia del recurso de revisión por 

considerar que reunía los requisitos previstos en el artículo 234, en relación con los 

numerales transitorios, octavo y noveno, de la Ley de Transparencia. 

 

En ese orden de ideas, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de 

improcedencia de todos los recursos de revisión, por tratarse de una cuestión de 

orden público y estudio preferente, de acuerdo con el contenido del criterio 

contenido en la tesis de jurisprudencia con rubro: APELACIÓN. LA SALA 

SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 

DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA PARA ANALIZAR EN ESA INSTANCIA, 

DE OFICIO, LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 2 

emitida por el Poder Judicial de la Federación. 

 

Al respecto, analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, no se 

advierte la actualización de ningún supuesto de improcedencia o sobreseimiento 

prevista por la Ley de Transparencia o su normatividad supletoria.  

 

TERCERO. Agravios y pruebas presentadas.  

 

 
2 Registro No. 168387. Localización: Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. XXVIII, diciembre de 2008. Página: 242. Tesis: 2a./J. 186/2008 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa./ 
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I. Agravios de la parte recurrente. La recurrente se inconformó con la falta de 

entrega de la información requerida. 

 

II. Pruebas aportadas por el sujeto obligado. El sujeto obligado remitió los oficios 

AIZT/SUT/1451/2023 emitido por la Subdirección de la Unidad de Transparencia, 

así como los diversos AIZT-DGSU/SESPSU/328/2023 emitido por la Subdirección 

de Evaluación y Seguimiento de Programas de Servicios Urbanos, AIOZT-DGSU-

SSH-UDAPT-8132/22023 emitido por la Jefatura de Unidad Departamental de Agua 

Potable y Tratada y el acta de la décima segunda sesión extraordinaria del Comité 

de Transparencia del sujeto obligadoI. 

 

III. Valoración probatoria. Las pruebas documentales públicas, tienen valor 

probatorio pleno, en términos de los artículos 374 y 403 del Código, al ser 

documentos expedidos por personas servidoras públicas, dentro del ámbito de sus 

facultades y competencias, en los que consignan hechos que les constan, sin que 

exista prueba en contrario o se encuentren controvertidas respecto de la 

autenticidad o veracidad de los hechos que refieren. 

 

CUARTO. Estudio de fondo. 

 

I. Controversia. El presente procedimiento consiste en determinar si la respuesta 

atiende adecuadamente la solicitud. 

 

II. Marco Normativo. Según lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley de 

Transparencia, toda la información generada, administrada o en posesión de los 

sujetos obligados constituye información pública, por lo que debe ser accesible a 

cualquier persona. 
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En ese tenor, de conformidad con el artículo 21 de la Ley de Transparencia, son 

sujetos obligados a transparentar, permitir el acceso a su información y proteger los 

datos personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los Órganos Político 

Administrativos, Alcaldías o Demarcaciones Territoriales, Órganos Autónomos, 

órganos Descentralizados, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, 

Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, Mandatos Públicos 

y demás Contratos Análogos, así como cualquier persona física o moral que reciba 

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad o de interés público de la 

Ciudad de México, y aquellos que determine el Instituto.  

 

De tal modo que la Alcaldía Iztacalco se encuentra obligada a rendir cuentas a favor 

de quienes así lo soliciten.  

 

Igualmente, de acuerdo con los artículos 2, 6 fracciones XIV, 18, 91, 208, 211, 217 

fracción II y 218 todos de la Ley de Transparencia, se desprende sustancialmente 

que:  

 

• Deben prevalecer los principios de máxima publicidad y pro persona, 

favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia. 

• Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o 

en posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier 

persona, debiendo habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos 

necesarios disponibles. 

• Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto 

obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en 
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alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar 

que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o 

funciones. 

• Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 

turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o 

deban tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones, con 

el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la 

información solicitada. 

 

 

III.  Caso Concreto.   

  

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que la 

recurrente requirió información relacionada con la prestación del servicio de pipas 

de agua potable en una colonia que se encuentra dentro de la demarcación territorial 

del sujeto obligado, particularmente el nombre de la persona servidora pública que 

autoriza la prestación de dicho servicio. Asimismo, requirió información relacionada 

con la cantidad de ocasiones en las que se ha prestado dicho servicio desde el año 

2019 y el nombre de las personas que lo solicitaron y si son personas servidoras 

públicas. 

En su respuesta, el sujeto obligado señaló el nombre de la persona servidora pública 

así como su adscripción a la unidad administrativa competente. Asimismo, dentro 

de su respuesta remitió un esquema en el cual consta la cantidad de ocasiones que 

se prestó el servicio de provisión emergente de agua potable durante el periodo 

comprendido entre el año 2019. 
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Inconforme con la respuesta, la persona solicitante interpuso un recurso de revisión 

ante este Instituto planteando como agravio la falta de entrega de información, pues 

en su respuesta el sujeto obligado omitió pronunciarse respecto de las personas 

que solicitaron el servicio de provisión emergente de agua potable y si son personas 

servidoras públicas. Asimismo refirió que la documental remitida por el sujeto 

obligado no estaba firmada por lo que no se tenía plena certeza de su veracidad. 

 

En sus alegatos, el sujeto obligado reiteró su respuesta primigenia señaló que el 

agravio relacionado con la falta de entrega de nombre de las personas que 

solicitaron el servicio resultaba improcedente derivado de la imposibilidad jurídica 

de proporcionar dicha información, de conformidad con el Acta de la Décima 

Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del sujeto obligado, a 

través de la cual se clasificó en modalidad de confidencial la información requerida. 

Asimismo, señaló que dentro de los registros y archivos que obran en la unidad 

administrativa correspondiente no se cuenta con información relativa a si las 

personas solicitantes son servidoras públicas. 

 

Por otra parte, señaló que respecto de la documental de la cual la recurrente 

manifiesta su inconformidad por la falta de firma, que el oficio aludido no es el que 

contiene la respuesta a la solicitud, sino uno diverso. 

 

Ahora bien, de la revisión de las constancias del expediente, se advierte que las 

actuaciones del sujeto obligado satisfacen lo establecido en el material normativo 

en la materia. 

 

En ese sentido, por cuanto hace al agravio relativo a la falta de pronunciamiento 

respecto de los nombres de las personas que solicitaron el servicio de provisión 
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emergente de agua potable, esta ponencia advierte que le asiste la razón al sujeto 

obligado en el sentido de que la información requerida constituye un dato personal, 

a saber, el nombre, por lo que existiría una evidente imposibilidad jurídica para hacer 

entrega de ella. Asimismo, es pertinente retomar lo señalado por el sujeto obligado 

respecto de la clasificación en modalidad de confidencial a través de la 

determinación de su Comité de Transparencia; en ese sentido, se reproduce una 

muestra representativa de la documental respectiva: 

 

 

 

Con base en lo anterior, esta ponencia valida la clasificación de información 

derivada de las actuaciones del Comité de Transparencia, conforme a lo establecido 
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en el siguiente criterio emitido por el pleno de este Instituto a través del Acuerdo 

1072/SO/03-08/2016, en el que se señala que::  

 

Cuando la información que se brindará en respuesta a una solicitud de acceso a la 
información pública contenga datos personales, deberá procederse conforme a lo 
establecido en los artículos 89, párrafo quinto; 90, fracciones II, VIII y XII; así como el artículo 
173 primer párrafo, de la LTAIPRC, para que, en su caso, el Comité de Transparencia emita 
el acuerdo mediante el cual se restringirá el acceso a los datos personales existentes por 
revestir el carácter de confidencial. 
En caso de datos personales que ya fueron clasificados en los términos antes señalados, y 
estos mismos se encuentren en información que será entregada derivado de una nueva 
solicitud, el Área que la detente en coordinación con la Unidad de Transparencia atendiendo 
a naturaleza de la información, podrán restringir el acceso a dicha información refiriendo los 
acuerdos con los que el Comité de Transparencia los clasificó como información confidencial 
así como la fecha de los mismos, incluyendo además, la motivación y fundamentación 
correspondiente. 
En caso de que la información solicitada contenga datos confidenciales distintos a los que 
previamente el Comité de Transparencia haya clasificado como confidencial, la respuesta a 
dicha solicitud deberá someterse a consideración del 
dicho Comité. 

 

Por cuanto hace al agravio señalado por la recurrente relativo a la falta de firma de 

la documental entregada, esta ponencia advierte que las actuaciones del sujeto 

obligado satisfacen el mandato contenido en el Criterio 13/21 emitido por el pleno 

de este Instituto, en el que se señala que:  

 

Autenticidad y validez de los documentos notificados a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia. Los documentos notificados a través de la Plataforma Nacional 
de Transparencia revisten plena autenticidad, validez y certeza, aun cuando carezcan de 
número y/o nomenclatura, así como de la firma autógrafa de la persona servidora pública 
emisora, ya que dicha plataforma es la herramienta legalmente habilitada para que los 
sujetos obligados, entre otras cuestiones, puedan dar trámite a las solicitudes de acceso a 
la información así como a las de derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición y 
portabilidad. 

 

 

De ahí que se estima que se proporcionó una respuesta adecuada a la solicitud, 
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atendiendo a la información con la que el sujeto obligado contaba y atendiendo 

directamente las razones de inconformidad manifestadas por la recurrente. 

 

Por otra parte, esta ponencia estima que la respuesta del sujeto obligado satisface 

el mandato contenido en la fracción X, de la Ley de Procedimiento Administrativo 

de la Ciudad de México, que hace alusión a los principios de congruencia y 

exhaustividad y que se refieren a que las consideraciones de la respuesta sean 

armónicas entre sí, no se contradigan, y guarden concordancia entre lo pedido y la 

respuesta; y que se pronuncie expresamente sobre cada punto. 

 

De ahí que, esta ponencia estime que los agravios de la parte recurrente son 

infundados, ya que en su respuesta primigenia el sujeto obligado hizo entrega de 

la información solicitada. 

 

IV. Responsabilidad. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las 

personas servidoras públicas del Sujeto Obligado hubieran incurrido en posibles 

infracciones a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

QUINTO. Orden y cumplimiento 

I. Efectos. En consecuencia, por lo expuesto en el presente Considerando y con 

fundamento en el artículo 244, fracción III, de la Ley de Transparencia, resulta 

procedente CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se: 
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R E S U E L V E 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción III de la Ley de 

Transparencia, se CONFIRMA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento del artículo 254 de la Ley de Transparencia, se 

informa al recurrente que en caso de estar inconforme con la presente resolución, 

podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de 

la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías.  

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a las partes a través de los medios 

señalados para tales efectos. 

 

 


